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En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989. de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Impc1l1adorcs, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi~

nlstración -de Telecomunicaciones.

Madrid. 6 de noviembre de 199L-EI Director ~encral, la "jeT Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diL'iembrc, de Ordenación de las Telccomunica~

ciones, en relación con los equipos. aparatos. dispositIvoS y sistemas a
que se refiere el artículo 19 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado))
número 212, de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Receptor buscapersonas (27/40 MHz).
Fabricado por; «Necierlandse Philips Bedrijven B. V.», en Holanda.
Marca: «Philips».
Modelo: LBB-5827.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Articulo 8.2 del Real Decreto lO66/l989.

Con la inscripción W96 91 05191

y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1996. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones tecnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo. 29 de la
Ley 31fl987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele¿'omunica~
ciones (<<Bolctjn Oficial del Estado)) número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid. 6 de noviembre de I99 J.-El Director general de Telecomu.
nicacioncs, Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION de6 de nOl'iembre de 1991. de la Dirección
Gcneral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
ccrliji;:ado di' aceptación al lelé{ono sin cordón. marca
«Aleateh>, modelo Regalla Multiphone. .

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Dccrl'to 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de sí.'ptiembrc), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositi
,'os y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho lexto legal, a
instancia de (Alcatel Cilesa, Sociedad Anónima», con domicilio social
en Madrid, Edison, 4, código postal 28006, .

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta·
ción al teléfono sin cordón, marca «Alcatel», modelo Regana Multi.
phone, con la inscripción E 96 91 0479, que se inserta como anexo a
la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
~ 066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCión del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la. Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid. 6 de noviembre de 199 l.-El Director general, Javier Nadal
Arino.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
-Lc) 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones. en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articl,.llo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
DecrC'to 1066/1989. de 28 de agosto (((Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre). se emite por la DireCCión General áe
Tc!ccomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono sin cordón.
Fabricado por: «Alcatel Citesa)), en España.
Marca: ('tAlcatel».
Modelo: Rcgaua Multiphone.

, pi), el cumplímiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 116/1990. de 26 de enero (<<Boletín Oficial del Estado)}
de 2 de febrero).

Con la inscripción 1E I 96 91 0479 1

y plazo de .. alidez hasta el 31 de octubre de 1996.

y para que surta los efectos pre'{istos en el 4rticulo 29 de la
Lev 31/1987, de 18 de diciembre, de OrdenaCión de las Telecomunica·
ciones «((Boletín Oficial de! Estado») numero 303. del 19), expido el
presente certificado en los términos establt'Cidos en el artículo 14,2 del
Rl.'al Decreto 1066/1989.

Madrid, 6 de noviembre de 1991.-EI Director general de Telecomu·
nicaciones. Javier Nadal Arino.

RESOLUCION de 6 de noriemhi'e de 1991, de Ja Dirección
General de T<>lecomunicaciol1cs, por Ja que se otorga el
cer!{ficado de aceptación al tel(ifono marca «PhJlipsN.
modelo Sopho Set-195.

Corno consecuencia del expediente incoado en aplícación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Qficial del Estado)
número 212, de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos., aparatos, dispositi~
vos y sistemas a que se refiere' el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «PhiJíps Ibérica, Sociedad Anónima Española», con domici·
lio social en Madrid. calle Martínez ViIlergas, 2, código postal 28027,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta·
ción al teléfono marca «Philips», modelo Sopho Set·195, con .la
inscripción E 96 91 0520, que se inserta como anexo a la presente
Resolución. .

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989. de 28 de agosto, [a validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi~
nistraclón de Telecomunicaciones.

Madrid, 6 de noviembre de I991.-E1 Director general, Javier Nadal
Ariilo.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 1'8 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica~

ciones. en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto le~l, aprobado por Real
Decreto I066/l989, de 28 de agosto (<<Boletm Oficial del Estado»
numero 212: de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono.
Fabricado por: «Philips Hong Kong Ltd.)), en Hong Kong.
Marca: (Philips».
Modelo: 50pho Sct·195.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 2i de octubre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 15 de noviembre).

Con la inscripción [I] 96 91 0520 I
y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1996.

y para que surta los efcctos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación efe las Telecomunica
ciones (<<Bolctin Oficial del EstadO)) número 303, del 19). expido el
presente certificado en los-términos establecidos en el articulo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid. 6 de noviembre de 1991,-EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Arino.

RESOLUC'10/l,' de 6 de nOl'iemhrc de 1991. de la Dirección
Gel/eral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
cl'l"tificado de accplación al teléfono sin cordón. marca
(tAlcalel», mode/o Dakar.

,Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Dccrcto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del EstadO»)
número 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de dcsarrollo de la Ley 31fl987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las TeJc~omunicaciones. en r~laC'Íón con los equipos. aparatos, dispositi~


